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Ordenanza Municipal No. 04-2023 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República el Ecuador, en su artículo 1 manifiesta: “El 

;

Que, el artí culo 3, numeral 3 y 7 de la Constitucio n de la Repu blica del Ecuador 
determinan que son deberes primordiales del Estado: Fortalecer la unidad nacional en 
la diversidad y proteger el patrimonio natural y cultural del paí s; 
Que,

Que, el artí culo 22 de la Constitucio n de la Repu blica del Ecuador sen ala que las 
personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, el ejercicio digno y 
sostenido de las actividades culturales y artí sticas (...);  
Que, el artí culo 23 de la Constitucio n de la Repu blica del Ecuador determina que las 
personas tienen derecho a acceder y participar del espacio pu blico como a mbito de 
deliberacio n, intercambio cultural, cohesio n social y promocio n de la igualdad en la 
diversidad; y que el derecho a difundir en el espacio pu blico las propias expresiones 
culturales se ejercera  sin ma s limitaciones que las que establezca la ley, con sujecio n a 
los principios Constitucionales;
Que,
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Que,

 
Que, “el

comunidad”;

Que
y ecuatorianos: “Conservar el 

y mantener los bienes públicos”;
 

Que,

Que, el artículo 238, Ibídem señala: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

(…)

Que,

jurisdicción;

Que,

difusión masiva”; y 

 
Que,
prescribe que; la jerarquía normativa considerará, en lo que

 
Que,

Ecuatoriano;
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Que,

diversidad; la protección y promoción de la
espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la 

Que,

 
Que, el artículo 6, Ibídem consagra la garantía de autonomía, que establece: “Ninguna 

 
Que,

su circunscripción territorial;

Que, el artículo 28, ibídem, manifiesta: “Cada circuns

;

Que,

promover el desarrollo de la actividad turística cantonal; h) promover los procesos de 
jurisdicción;

cantón;
 
Que,
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (…);
literal “a)”;

Que, en el artí culo 144, ibí dem, incisos primero y cuarto, en su orden, sen alan: 
“Corresponde a los gobiernos auto nomos descentralizados municipales, formular, 
aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la 
preservacio n, mantenimiento y difusio n del patrimonio arquitecto nico, cultural y 
natural, de su circunscripcio n y construir los espacios pu blicos para estos fines.
Los Gobiernos Auto nomos Descentralizados Municipales podra n, mediante convenios, 
gestionar concurrentemente con otros niveles de gobierno las competencias de 
preservacio n, mantenimiento y difusio n del patrimonio cultural material e inmaterial;
Que, “Los
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tramitados”.

Que,

confianza legítima;

Que, el Art. 3 literal (a) y (f) de la Ley de Cultura, manifiesta que son fines de la 
presente Ley: 

f) Incentivar la descentralizacio n y desconcentracio n de la institucionalidad del sector 
cultural y fortalecer su articulacio n con los sectores de educacio n, ciencia y tecnologí a, 
turismo, produccio n y otros que se relacionen con el a mbito de la cultura;
Que,

esparcimiento;

accesibilidad;

Que, el artículo 43, Ibídem, manifiesta en su parte pertinente (…) los gobiernos 

internacional;

Que, el artículo 44, Ibidem, indica; La autoridad nacional encargada del turismo en 

(…);

Que,

apoyo de esas actividades; y, dentro de su circunscripción cantonal, podrán, otorgar la 

infraestructura;
 
Que,
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gobiernos”.

Que, “Serán

ancestrales”.

Que,
“Los

transferencias”.

Que,
2015;

municipales;

Que, 
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Que,  
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Que

Que,

recreación;
 
Que,

EXPIDE: 

LA ORDENANZA CODIFICADA PARA FOMENTAR LA PROMOCIÓN, 
DIFUSIÓN Y EJECUCIÓN DE EVENTOS CULTURALES, EDUCATIVOS, 

TURÍSTICOS, RECREATIVOS, PATRIMONIALES, FIESTAS 
TRADICIONALES Y ACTOS PROTOCOLARIOS DEL CANTÓN GENERAL 

ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 
Capítulo I 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES. 
Art. 1.- Del objeto.- 
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Art. 2.- Del ámbito.- 

Art. 3.- Naturaleza.- 

 
 

Capítulo II 
DE LOS EVENTOS Y PROMOCION. 

Art. 4.- De los programas culturales.- 

Art. 5.- De los objetivos.- 

a. 

b. 

c. 

d. 

1. 

2. 

3. 

Art. 6.- De las clases de eventos.- 
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a) Actos cívicos.- 

b) Actos protocolarios.- 

c) Eventos culturales.- 

d) Eventos recreativos.- 

e) Eventos turísticos.-  

f) Eventos gastronómicos.- 

g) Ferias.- 

h) Actos oficiales.-
–

antando por la vida”,

Art. 7.- De la naturaleza de los eventos.- 

Art. 8.- De la promoción intercultural turística del carnaval.-  
“El 

ida de Bucay”,

gastronómicas, artesanales, culturales y turísticas; deportes tradicionales y 
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intervenciones artísticas de grupos de música ancestral y local;

. 

Art.9.- De la promoción intercultural turística de la ruta de “Bucay la Vida”.- se 
realiza con el propo sito de promocionar estos productos mediante la exposicio n de 
productos y servicios de alta calidad.

Art. 10.- Del campeonato por mi derecho a jugar.- 

Art. 11.- De la promoción y difusión de costumbres y tradiciones culturales en fin 
de año.- En diciembre se realiza la conmemoracio n de eventos interculturales y 
tradicionales de fin de an o, donde se desarrollara n eventos artí sticos, culturales, 
musicales, concursos y otros, enmarcados en el mensaje solidario de confraternidad y 
unio n cantonal.

Capítulo III 
DE LA ORGANIZACIÓN 

Art. 12.- Del desarrollo de actividades.- 

Art. 13.- De la participación.- 
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Art. 14.- Del presupuesto.- 

Art. 15.- De los fondos.- 

a. 
Municipalidad;

b. 
jurídicas;

c. 

d. 

e. 

Art. 16.- Del apoyo operativo.- 

DISPOSICIONES GENERALES 
Primera.- 

Segunda.- 
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Tercera.- 

Cuarta.- 

Quinta.- 

Sexta

                                                       
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.- 

Segunda.- 

 
Tercera.-  l

                                                              DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Única.- 

                                                                       
DISPOSICIÓN FINAL 

Única.- 

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón General Antonio Elizalde 
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(Bucay), a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.   

 
 
 
 
 
 
    
        ALCALDE  DEL CANTÓN GENERAL                              SECRETARIO DEL CONCEJO      
            ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)                   MUNICIPAL 
                                                                                                                                                                                            
Secretaría Municipal, 
CERTIFICO:  ORDENANZA CODIFICADA PARA FOMENTAR LA 
PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y EJECUCIÓN DE EVENTOS CULTURALES, EDUCATIVOS, 
TURÍSTICOS, RECREATIVOS, PATRIMONIALES, FIESTAS TRADICIONALES Y ACTOS 
PROTOCOLARIOS DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón General 
Antonio Elizalde (Bucay). 

SANCIONO  
ORDENANZA CODIFICADA PARA FOMENTAR LA PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y 
EJECUCIÓN DE EVENTOS CULTURALES, EDUCATIVOS, TURÍSTICOS, RECREATIVOS, 
PATRIMONIALES, FIESTAS TRADICIONALES Y ACTOS PROTOCOLARIOS DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), PROMULGACIÓN

                                                  ALCALDE  DEL CANTÓN GENERAL 
                                                      ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 
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Secretaría Municipal,

CERTIFICA ORDENANZA 
CODIFICADA PARA FOMENTAR LA PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y EJECUCIÓN DE 
EVENTOS CULTURALES, EDUCATIVOS, TURÍSTICOS, RECREATIVOS, 
PATRIMONIALES, FIESTAS TRADICIONALES Y ACTOS PROTOCOLARIOS DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)

 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

Firmado electrónicamente por:

KLEBER SAMUEL
CEREZO LOOR
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REGLAMENTO No. GADMSJY- 001-2023. 
 

EL  MUY  ILUSTRE CONCEJO  MUNICIPAL DEL CANTON SAN 
JACINTO DE YAGUACHI. 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 227 de la  Constitución de la República dispone que la 
administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación;  
 
Que, el artículo 229 inciso primero de la Constitución de la República 
y el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establecen que: 
“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público”;   
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República, dispone que 
ninguna servidora o servidor público estará exento de 
responsabilidades por el ejercicio de sus funciones o por sus 
omisiones;  
  
Que, el artículo 23 de los derechos de las servidoras y los servidores 
del literal I) de la Ley Orgánica del Servicio Público manifiesta: 
“Desarrollar sus labores en un entorno adecuado y propicio, que 
garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar”;  
  
Que, el Reglamento a la LOSEP artículo 255 señala: “Con cargo a las 
remuneraciones mensuales unificadas y contempladas en el 
presupuesto institucional, las unidades responsables de la gestión 
financiera concederán, a pedido de las y los servidores públicos de la 
institución, sin necesidad de justificación previa, anticipos de hasta tres 
remuneraciones mensuales unificadas considerando su capacidad de 
endeudamiento.  
 
En caso de anticipos de hasta tres remuneraciones, el descuento por 
el anticipo concedido se efectuará mensualmente, de manera 
prorrateada durante el plazo convenido, excepto en el mes de diciembre 
en el cual el descuento corresponderá por lo menos al 70% de la 
remuneración mensual unificada de la o el servidor. Los anticipos de 
hasta una remuneración se descontarán hasta en un plazo de 60 días. 
La o el servidor sólo podrá solicitar y mantener vigente al mismo tiempo 
uno de los dos anticipos enunciados anteriormente. 
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El valor así concedido será recaudado al momento de realizar el pago 
de las remuneraciones, por la unidad de gestión financiera 
institucional o su similar o quien hiciere sus veces, dentro del plazo 
solicitado por la o el servidor, que no podrá exceder de 12 meses, 
contados desde la concesión del anticipo. En el caso de las y los 
servidores públicos con contrato de servicios ocasionales, se 
considerará el límite del plazo del contrato para el pago de este 
anticipo. 
 
Las instituciones no podrán conceder ninguno de los anticipos 
enunciados en el mes de diciembre de cada ejercicio fiscal, ni tampoco 
podrán proceder a renovación de los anticipos otorgados mientras no 
se haya cancelado la totalidad de los mismos. 
En el caso de que la o el servidor público cese en funciones, el valor 
que restare por pagar del anticipo concedido se cubrirá con lo que le 
correspondiere por liquidación de haberes, indemnizaciones, 
compensaciones e incentivos económicos o mediante la ejecución de 
garantías personales otorgadas para la concesión de los anticipos. 
 
Previo a la entrega del anticipo de remuneración, la o el servidor, 
autorizará expresamente el débito periódico del valor del anticipo y que 
en caso de cesación de funciones o terminación del contrato, se le 
descuente de su liquidación de haberes, íntegramente los valores y 
montos a que hubieren lugar. 
 
El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá el correspondiente 
Acuerdo para regular los anticipos”. 
 
Que, el Reglamento a la LOSEP artículo 256 señala.- Prohíbese a las 
autoridades y responsables de la gestión financiera institucional, 
conceder préstamos, bajo cualquier título o de cualquier naturaleza, a 
las y los servidores públicos de las instituciones y entidades señaladas 
en el artículo 3 de la LOSEP, con fondos provenientes de los recursos 
presupuestarios institucionales asignados para su funcionamiento y 
operación o de aquellos generados por autogestión, saldos de partidas 
presupuestarias no utilizadas o cualquier otra fuente de 
financiamiento que utilice recursos públicos que no sea la de anticipo 
de remuneraciones. 
 
Las y los servidores públicos que transgredan las normas señaladas en 
el inciso anterior, responderán personal y pecuniariamente, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales 
que pudiere establecer la Contraloría General del Estado, organismo 
que vigilará el fiel cumplimiento de esta disposición. 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00054 publicado en el Registro 
Oficial No. 404 de fecha 15 de marzo del 2011,  el Ministerio de 
Relaciones Laborales expide el reglamento y procedimiento para la 
concesión de anticipos;   
 
Que, el artículo 354 del COOTAD señala Artículo 354: “Régimen 
aplicable.- Los servidores públicos de cada gobierno autónomo 
descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley 
que regule el servicio público y su propia normativa. En ejercicio de su 
autonomía administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, 
mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas 
parroquiales rurales, podrán regular la administración del talento 
humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias y 
particulares realidades locales y financieras”. 
 
Que, es necesario disponer de un reglamento acorde con el 
ordenamiento jurídico vigente, que norme la concesión de anticipos al 
personal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Jacinto de Yaguachi;  
 
En uso de  las atribuciones constitucionales y legales 
  

EXPIDE: 
REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
ANTICIPOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN 
JACINTO DE YAGUACHI. 
 

DEL OBJETO. 
  
Art. 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la concesión 
de anticipos de remuneraciones mensuales unificadas de los y las 
servidoras del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón San Jacinto de Yaguachi. 
  
Art. 2.- Tendrán derecho a solicitar anticipos con cargo a las 
remuneraciones mensuales unificadas, las y los servidores 
municipales con nombramiento fijo, contrato laboral o contrato de 
servicios ocasionales, valores que se descontarán de los haberes 
mensuales del solicitante.   
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CLASES DE ANTICIPOS. 
 
Tipo Plazo - Hasta 

DE HASTA TRES  
REMUNERACIONES  
UNIFICADAS DEL 
TRABAJADOR. 

DESCONTARSE EN 12  MESES. 

DE HASTA UNA 
REMUNERACION UNIFICADAS 
DEL TRABAJADOR. 

DESCONTARSE EN  2 MESES. 

 
Para conceder anticipos las o los servidores deberán nombrar un 
garante, que será funcionario municipal, que gane igual o mayor 
remuneración que el servidor  beneficiario  del  anticipo.  
 
No podrá ser garante quien posea un anticipo vigente, tampoco podrá 
solicitar  anticipo de sueldo quien no posea al menos seis meses  de 
antigüedad  laboral  como empleado municipal.   
  
El valor  concedido por concepto de anticipo de remuneración,  será 
recaudado al momento de realizar el pago mensual de la remuneración,   
dentro del plazo establecido,  excepto en el mes de diciembre, en el cual 
el descuento corresponderá por lo menos al 70% de la remuneración 
mensual unificada.  
  
Art. 3.- En el caso de que la o el servidor, cese en sus funciones, el 
anticipo se descontará de la liquidación a recibir, de no cubrirse en la 
totalidad el anticipo se descontará al garante. Caso contrario se 
comunicará al Ministerio del Trabajo, para que se incluya en el registro 
de impedidos para laborar en el sector público.  
  
Art. 4.- La o el servidor  solo podrá solicitar y mantener vigente al 
mismo tiempo uno de los dos anticipos indicados.  No se concederá 
anticipos de remuneraciones en el mes de diciembre.  
 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

Art. 5.- Plazo para solicitar anticipos.- Se podrá solicitar dentro de los 
10 primeros días de cada mes, a través del formulario (Anticipo de 
Remuneraciones) que reposa en la Unidad de Talento Humano.  
 
Art. 6.- La o el solicitante ingresara el formulario por Secretaria 
General para la autorización de la máxima autoridad que lo remitirá a 
la Unidad de Talento Humano quien  hará constar la certificación de 
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valores que el funcionario no adeude a la Institución, dicha 
información se enviara a el/la directora/a Financiero/a, para que 
previa la constancia de la disponibilidad económica, se procederá a la 
entrega del anticipo.   
 
Art. 7.- Autorizada la solicitud por la máxima autoridad, la Unidad de 
Talento Humano registrará el anticipo en el módulo de nómina y hará 
constar la certificación de valores que el funcionario no adeude a la 
Institución, dicha información se enviara a el/la Directora/a 
Financiero/a, para que previa la constancia de la disponibilidad 
económica procederá a la aprobación y entrega del anticipo siempre y 
cuando cumpla con lo establecido en el presente reglamento.   
  
Art. 8.-  La Unidad de Contabilidad procederá con la elaboración de 
los asientos contables.  
  
Art. 9.- La o el Tesorero generara el archivo Zip y lo subirá al Sistema 
de Pagos Interbancarios en la página web del Banco Central del 
Ecuador para su registro.  
  
Art. 10.- La Alcaldesa  o el Alcalde ingresará a la página web del Banco 
Central del Ecuador,  quien autorizará y confirmara la transferencia 
bancaria a la cuenta del o la solicitante.  
  

 
DEL CONTROL 

  
Art. 11.- La Unidad de Talento Humano, mantendrá un registro 
actualizado mensualmente de los anticipos otorgados a las o los 
servidores y sus descuentos correspondientes.  
 
Art. 12.-  El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por parte del Ilustre Concejo Cantonal sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial, página web o en el Registro Oficial.  
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
PRIMERA.- De existir cambios en la normativa de anticipos de 
remuneraciones por parte de los órganos competentes, estos formarán 
parte automáticamente del presente reglamento.  
 
SEGUNDA.- Lo no previsto en este reglamento, se estará sujeto a lo 
determinado por el Ministerio de Trabajo en lo referente a la Concesión 
de Anticipos.  
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TERCERA.- La Dirección Financiera será responsable de cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones de este Reglamento. 
 
Formulario Anticipo de Remuneraciones.- Consta en el Anexo Adjunto. 

 
DEROGATORIA 

 
ÚNICA.- Una vez aprobado el presente reglamento dejara sin efecto el 
contenido de Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones que se opongan 
al contenido del presente.  
 
Dado en el despacho de la Alcaldía del cantón  San Jacinto de 
Yaguachi,  a los 12  días del mes de Octubre  de 2023. 
 
 
 
 
Lcda. Viviana Olivares Coll.                  Ab. Manuel A. Decker Gómez. 
    ALCALDESA DEL CANTÓN.                                SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

 

 

San Jacinto de Yaguachi, 12   de Octubre  del  2023. 

CERTIFICACIÓN  DE DISCUSIÓN Y NOTIFICACIÓN.- El suscrito secretario 
general  certifica, que el presente “REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONCESIÓN DE ANTICIPOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN JACINTO DE 
YAGUACHI”;  fue debatido y aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal de San 
Jacinto de Yaguachi,  en la sesión  ordinaria del 12  de  Octubre  del 2023.   

 

NOTIFICACION.-con la certificación y aprobación de la normativa que 
antecede, esta secretaria general  notifica,  remitiendo el reglamento en 
original y las copias respectivas a la Lcda. Viviana Olivares Coll, Alcaldesa del 
cantón San Jacinto de Yaguachi,  para  la consecución legal.    

                                  

                                                                            

Ab. Manuel Alberto Decker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL.  
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San Jacinto de Yaguachi,  12  de  Octubre  del  2023. 

PROCESO DE SANCION.-  Habiendo   obse rvado  y  cumpl ido  e l  
t rámi t e  l e ga l  es tab l e c i do ,  para  l a  f a cu l tad  e s tab l e c i da  en  l a  
mat e r ia  de  compe tenc ia  de l  Gob i e rno  Autónomo  
Descen t ra l i zado  Mun i c ipa l ,  y  de  acue rdo  a  l o s  a r t í cu lo s  322 
y 324 del código orgánico de organización territorial, autonomía y 
descentralización – COOTAD sanciono el presente REGLAMENTO Y 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE ANTICIPOS PARA LAS Y LOS 
SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON SAN JACINTO DE YAGUACHI  y autorizo su promulgación por la 
imprenta o cualquier otro medio de difusión;  y en la página web municipal.   

 
 
 

Lcda.  Viviana Olivares Coll 
ALCALDESA  DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

 
San Jacinto de Yaguachi, 12  de Octubre  del 2023. 

La  Lcda. Viviana Olivares Coll,  Alcaldesa del cantón San Jacinto de 
Yaguachi,  a los  12   días del mes de Octubre   del  2023,  Proveyó,  firmó 
y  autorizo  la promulgación del reglamento  que antecede en la fecha 
señalada.  

 

Lo certifico en honor a la verdad.  

 

 

AB. Manuel Alberto Decker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL.  

 
 
ES FIEL COPIA – DOY FE Y LO CERTIFICO.  
 
Anexo: Formato. 
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Ciudad: Fecha:
Nombre: Tipo Cuenta:
Cargo: Banco:

No. Cuenta:

desde hasta

$ $
$ $
$ $

$

Valor: Fecha:

Total:

Forma de Descuento:
No.cuotas mensuales:

Descuento mensual (enero-noviembre):
Descuento mensual (Diciembre):
Descuento Décimo Tercero:

DIRECCIÓN FINANCIERA

TESORERÍA
SOLICITUD DE ANTICIPO DE REMUNERACIÓN

Unidad Administrativa a la que pertenece:

VALOR SOLICITADO

F.) Cédula Id.

Autorizo a la Dirección Financiera para que se realicen los débitos periódicos del valor del anticipo concedido en el 
pago de mis haberes mensuales; y en caso de cesación de funciones o terminación de contrato de servicios 
ocasionales, se descuente de mi liquidación de haberes, integra y totalmente los valores y montos a que hubiere 
lugar.

GARANTÍA Y AUTORIZACIÓN DE DESCUENTO
Yo, ………………………………………………………………, servidor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Jacinto de Yaguachi y número de cédula:…………………………, me constituyo en calidad de garante solidario e 
incondicional autorizo a la Dirección Financiera se descuente de mis haberes el saldo del anticipo de sueldo que no 
fuere cancelado por mi garantizado Sr.(a) ...................................................................................... con C.I. 
..................................

Firma del Garante:
CI.

INFORME DE SALDOS: AUTORIZADO:
Valor Concedido:
Plazo:
Inicio del Descuento:

Monto autorizado

USD.

Director(A) Financiero(A)

SALDO

Procesado por:
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                                               CERTIFICA: 

La tecnóloga Tatiana Sailema Secretaria- Tesorera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Baquerizo Moreno. CERTIFICA: Que la 

Presente “Resolución favorable de Aprobación de Alineación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquial Rural         Baquerizo Moreno 2019 – 2023”, ha sido discutida y 

aprobada en dos debates por los miembros del Gobierno Parroquial de 

Baquerizo Moreno, en dos sesiones realizadas: el día martes 25 de enero del 

2022 y el Viernes 28 de enero de 2022, la misma que es enviada a la Señor 

Presidente Diego Gustavo Soria Murillo, de conformidad con el Art. 323, del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

Parroquia Rural de Baquerizo Moreno, 18 de octubre de 2023. 

La votación se desarrolló de la siguiente manera: 

 

El Sr. Diego Gustavo Soria Murillo, Sr. Rosana Elizabeth Álvarez, Sr. Mario 

Patricio León Freire, Sr. Ángel Rodrigo Beltrán Murillo y el ingeniero Néstor 

Raúl Pérez Pérez; vocales               del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Baquerizo Moreno 2019 – 2023, votaron a favor de Resolución de 

Alineación del PDyOT, existiendo así una votación, en unanimidad por lo que 

el Señor Presidente hace uso de sus atribuciones y declara la Aprobación de 

la Alienación del PDyOT. 

Es todo cuanto puedo certificar, para los fines pertinentes . 

 
 

 

 

Tngla. Tatiana Sailema 
SECRETARIA-TESORERA GADPR BAQUERIZO MORENO 

  

Firmado electrónicamente por:

TATIANA ABIGAIL
SAILEMA DIAZ
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Razón: Siento por tal, que la resolución que antecede fue emitida y suscrita por 

los vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Baquerizo Moreno 2019 – 2023, el 28 de enero de 2022 CERTIFICO.-Pillaro, 

18 de octubre de 2023. 

 

 

 

Tngla. Tatiana Sailema 
SECRETARIA-TESORERA GADPR BAQUERIZO MORENO 
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